
 
 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y FORMA DE 
ADJUDICACION 

 
  
La Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del 

Menor Infractor pretende iniciar la tramitación del contrato de servicio llamado 

“CLASIFICACIÓN, ARCHIVO, GRABACION Y DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES 
DE MENORES DE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR”, por procedimiento 

abierto simplificado sumario, según la tramitación del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Para llevar cabo lo anterior, se requiere un máximo número de licitadores, con 

el fin de abarcar un amplio abanico de posibilidades de elección que permita 

determinar al adjudicatario idóneo para la ejecución del citado contrato. 

 

Por otra parte y con el fin de lograr un eficaz cumplimiento contractual que 

redunde en beneficio de la prestación del servicio, se considera que la selección del 

adjudicatario se efectúe exclusivamente en atención a la oferta más baja. Por ello se 

propone el concurso como forma de adjudicación del presente contrato. 

 

Por lo que anteriormente expuesto, se propone que la adjudicación del 

presente contrato se lleve a cabo mediante un procedimiento abierto con criterio único: 

precio. 

 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Regina Otaola Muguerza 
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